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Introducción 
 
El presente manual ha sido diseñado para todos los usuarios del Sistema de 
Declaración Jurada del Impuesto de Patentes (SIDEPA), el mismo busca orientar 
de manera didáctica y muy práctica a las personas involucradas directa o 
indirectamente con el sistema y de esta manera garantizar una utilización óptima y 
apropiada del mismo, obteniendo los resultados esperados y cumpliendo con los 
fines para los cuales fue diseñado el Sistema. 
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Utilización del equipo de cómputo  
 

Encedido del Computador 
 
El encendido del computador aunque parezca una tarea sumamente fácil, debe 
hacerse correctamente, pues, un incorrecto encendido deterioro paulatinamente la 
vida útil del computador y hasta puede ocasionar graves daños, muchas veces 
irreparables, de aquí la importancia de tener siempre en cuenta los pasos básicos 
y correctos para el encendido del computador, a continuación se detalla dicho 
pasos: 
 
1. Encender la regleta o U.P.S. (Unidad suplementaria de Poder, Batería), si se 

cuenta con ella. Si ella no enciende, verificar que este conectado a un 
tomacorriente en buen estado y que exista fluido eléctrico de persistir el 
problema consultar con una persona capacitada y autorizada. 

2. Presionar el botón de encendido (ON/OFF), del monitor del computador. Si no 
enciende, verificar que este conectado ya sea al U.C.P. o bien a la regleta o 
U.P.S. dependiendo del tipo de monitor, si persiste el problema consultar con 
personal capacitado y autorizado. 

3. Presionar el Botón de encendido (ON/OFF). Si no enciende, verificar que este 
conectado a la regleta o U.P.S, si persiste el problema consultar con personal 
capacitado y autorizado. 

4. Presionar el botón de encendido (ON/OFF), de la impresora. SI no enciende, 
verificar que este conectada a la regleta o U.P.S., si persiste el problema 
consultar con personal capacitado y autorizado. 

5. Esperar hasta que el computador haya terminado de cargar el Sistema 
Operativo (Windows), de presentarse problemas durante este proceso, siga los 
pasos de apagado del Computador, espere unos minutos e intente de nuevo el 
encendido , de persistir el problema consultar con personal capacitado y 
autorizado. 
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Apagado del Computador 
 
Al igual que en el encendido del computador durante el proceso de apagado del 
mismo, deben tenerse los mismos cuidados y por consiguiente debe realizarse 
correctamente, pues, un incorrecto apagado deteriora paulatinamente la vida útil 
del computador, sus componentes y hasta sus programas, lo que puede provocar 
graves daños, muchas veces irreparables a continuación se detallan dichos pasos: 
 
1. Verificar que no exista ningún programa abierto (Ya sea que se este utilizando, 

o bien por descuido se dejo abierto). Si existe cerrarlo(s), y proseguir el 
proceso de apagado. 

2. Verificar que la impresora no este ejecutando algún proceso de impresión, si lo 
esta realizando esperar a que termine o bien suspender el proceso de 
impresión. 

3. Presionar el Botón de Inicio (Start en Ingles), se presenta un menú de opciones 
presionar la tecla aceptar, esperar hasta que Windows indique que ya puede 
consultar con una persona más experimentada o bien con personal capacitado 
y autorizado. 

4. Presionar e botón de encendido/apagado (ON/OFF) de la impresora. 
5. Presionar e botón de encendido/apagado (ON/OFF) del monitor. 
6. Presionar e botón de encendido/apagado (ON/OFF) de la regleta o U.P.S. 
7. Proteger o cubrir el computador e impresora con los protectores, si se cuenta 

con ellos. 
 

Recomendaciones 
 
Al ser las computadoras, equipos electrónicos y tecnológicos de constante 
evolución sus costos de adquisición son bastante considerables, esta razón motiva 
a las empresas a valorar aun más el buen uso de sus equipos de cómputo para 
que de esta manera, se aumente su vida útil y se disminuyan los costos de 
mantenimiento, redundando en mejor aprovechamiento de este importante recurso 
tecnológico vital para toda organización moderna y en constante desarrollo: 
 
A continuación se detallan las principales recomendaciones: 
 
·  Asignar para su utilización a personal capacitado. 
·  Restringir el acceso al computador de personal no autorizado. 
·  Si el equipo se ha de utilizar se debe mantener apagado 
·  No introducir en el computador diskettes, CD’s, memorias USB, de dudosa 

procedencia, pues pueden contener Virus que afectarían el computador. 
·  Evitar copiar programas, juegos, etc., que no sean originales del fabricante o 

que no sean estrictamente necesarios. 
·  Contar con por lo menos un Software Antivirus actualizado. 
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·  No introducir en las ranuras teclado, monitor, impresora, etc., artículos o cosas 
que no son propias del computador. 

·  No consumir alimentos ni bebidas cerca del computador o la impresora. 
·  No utilizar el computador ni sus componentes para otro fin diferente para el que 

han sido diseñados. 
·  No golpear ni mover violentamente el computador, impresora o algunas de sus 

partes, ya que son muy delicados. 
·  Mantener los cables de la computadora e impresora ordenados y bien 

colocados para evitar accidentes. 
·  Alejar el computador e impresora de zonas húmedas, polvorientas, calurosas o 

con exposición directa al sol o con mucho transito de personas u objetos. 
·  En caso de algún problema ajeno al buen funcionamiento del computador o 

impresora, evitar tratar de solucionarlo usted mismo o permitir que otro lo 
intente, consultar con personal capacitado y autorizado. 

·  Al terminar de utilizar el equipo e impresora cubrir sus partes con el respectivo 
cobertor. 
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Descripción  

 
El Sistema de Declaración Jurada del Impuesto de Patentes, es un conjunto de 
programas (Módulos) integrados, destinado a contener y proporcionar información 
garantizándose de esta manera una adecuada administración de la información. 
Para asegurarse la discreción y confidencialidad de la información que 
administrara el Sistema, el ingreso a este está restringido por cedula física o 
jurídica y el número de la patente, correspondiente al administrado, para obtener 
información de manera confidencial en caso de ingresos inadecuados al Sistema y 
consulta de la información. 
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Ingreso al Sistema 
 
Una vez encendida la computadora y estando en el Browser se digita la siguiente 
dirección en la barra de direcciones www.msj.go.cr/patentes , donde obtendrá la 
pantalla que a continuación se detalla: 
 

 
 
 
1. Se presenta una pantalla donde se debe digitar el número de patente y la 

cédula correspondiente. Si se concede el acceso continuar con los pasos 
siguientes, en caso contrario se enviara un mensaje de acceso denegado, 
verificar y repetir el número de patente y cédula. 

2. Se presenta el menú principal del Sistema. 
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Elegir la opción en que trabajara (Pantalla de Menú  Principal) 
 
1. Estando en el menú principal, escoger la opción, mediante el uso del Mouse, 

hasta posicionarse en ella. Las opciones a elegir del menú principal son las 
siguientes: 

 
·  Ingresar a realizar la declaración de patentes. 
·  Cerrar Sesión 
 
La interface que presenta el Programa es totalmente gráfica y en idioma español, 
que facilita su uso e interpretación, es similar  a cualquier programa para 
Windows. 
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Pantallas  
 
Pantalla de Acceso al Sistema 
 
En esta pantalla se debe digitar el nombre del usuario, la contraseña y la cédula 
correspondiente. 
 

 
 
 
 
 

Ingreso del número de patente   ingreso de la cédula física o jurídica 
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Pantalla de Menú Principal 
 
Esta pantalla muestra la opción para la Declaración de Bienes Inmuebles, para 
accesar esta, mediante el mouse se posiciona sobre dicha opción ingresando a la 
pantalla de la declaración. 
 

 
 
Opción para ingreso a la Declaración Jurada de Patentes 
 
       Opción para salir de sesión 
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Pantalla de listado de declaraciones 
 
Esta pantalla muestra la opción para escoger el régimen de declaración de las 
patentes, sea régimen tradicional o simplificado según corresponda el método de 
presentación de la declaración para hacienda 
 

 
 

 
Régimen tradicional  Régimen simplificado 

 
Indicador del paso a paso sobre el proceso de la declaración 
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Selección de Régimen 
 
Régimen Simplificado 
 

 
 
 
 
Nombre del patentado número de patente  Nombre del negocio 
 

Distrito de la patente Cantidad de declaraciones por realizar 
 

Ingresar a realizar las declaraciones 
 
 
Indicador del paso a paso sobre el proceso de la declaración 
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Pantalla de información para realizar declaración 
 

 
 
       Datos de la patente 
 
     Selección del periodo fiscal 
 
Selección de opciones para el régimen simplificado 
 
    Botón de continuar con la declaración 
 

Indicador del paso a paso sobre el proceso de la declaración 
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Pantalla con la información para registrar la decla ración 
 

 
 
 
Datos seleccionados con el cálculo del cargo trimestral de la patente  
 
   Botón de aceptar la declaración 
 

Indicador del paso a paso sobre el proceso de la declaración 
 
Antes de ser enviada la declaración se confirma que  la información este 
correcta y aceptada por el usuario del sistema. 
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Pantalla de confirmación de la patente 
 
En esta pantalla se muestran todos los datos enviados en la declaración realizada 
para que se observe con certeza lo aceptado. 
 
 

 
 

Indicador de paso a paso sobre el proceso de la declaración 
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Régimen Tradicional 
 
En esta pantalla se deben digitar unas casillas pertenecientes a la Declaración D-
101 (hacienda), datos importantes para tomar en cuenta para el proceso de 
declaración jurada de patentes. 
 
 

 
 
 
Indicador de paso a paso para el proceso de declaración 
 

Casillas para los montos correspondientes a la 
declaración D-101 
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Pantalla de verificación de montos  (D-101 y monto a declarar) 
 

 
 
Indicador de paso a paso para el proceso de declaración 
 

Casillas con los montos correspondientes a la 
declaración D-101 

 
Casilla con el monto total de ingresos 

 
Botones de continuar  donde se acepta el total a utilizar y el botón para hacer el 
cambio de montos  si existe algún dato incorrecto 
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Pantalla de selección de actividades lucrativas 
 
 

 
 
SI, posee actividades lucrativas fuera  del Cantón Central de San José 
 
 

NO, posee actividades fuera  del Cantón Central de San José 
 
Indicador de paso a paso para el proceso de declaración 
 
Nota: 

·  Para el caso que indique que NO tiene actividades fuera del Cantón 
Central, el Sistema lo envía a la pantalla de realizar la o las declaraciones. 

·  En el caso de SI, tiene actividades fuera del Cantón se detalla a 
continuación: 
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Pantalla de distribución en los cantones que tenga actividades 
fuera del Cantón Central de San José. 
 

 
 
Espacio donde se indica el monto que debe ser utilizado para distribuir entre los 
cantones que realice actividades lucrativas fuera del Cantón Central de San José 
 
 
Opción para seleccionar la provincia donde realice las actividades 
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Pantalla de distribución para los montos donde se r ealizan las 
actividades. 
 

 
 
 
                             Cantones de la provincia seleccionada donde realiza actividades 

lucrativas fuera del Cantón Central de San José 
 
 
Montos indicadores sobre la declaración D-101 y disponible para hacer la 
distribución en los cantones con actividad lucrativa 
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Pantalla donde se muestra toda la distribución de l os montos 
donde se realizan las actividades. 
 

 
 
Distribución de montos para cada una de las  
provincias donde posea actividades lucrativas 
 

Botón donde le indica que se 
puede realizar la declaración 
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Pantalla de las declaraciones 
 
 

 
 
 
nombre del patentado  

número de patente 
 
     nombre del negocio 

distrito de la patente 
 

Ingresar a realizar las declaraciones 
 
cantidad de declaraciones por realizadas 
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Pantalla de información para realizar declaración 
 
 
 

 
 
 
Monto disponible para la declaración   Datos de la patente 
 
       Selección del periodo fiscal 
Botón de continuar con la declaración 
 
 

Casilla para digitar el monto correspondiente para la declaración 
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Pantalla con la información para registrar la decla ración 
 

 
 
Botón de registro de la declaración 
 
Datos con el cálculo del cargo trimestral de la patente  
 

Datos generales de la patente 
 
 
Antes de ser enviada la declaración se confirma que  la información este 
correcta y aceptada por el usuario del sistema. 
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Pantalla de confirmación 
 
En esta pantalla se muestran todos los datos enviados en la declaración realizada 
para que se observe con certeza lo aceptado. 
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Pantalla de sesión finalizada 
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Diccionario de Términos 
 
 
Analista de Sistemas:  Individuo responsable del desarrollo de un sistema de 
información. Realiza el diseño y modificación de sistemas transformado los 
requerimientos del usuario en un conjunto de especificaciones funcionales que son 
el esbozo del sistema. Diseña la base de datos o ayuda en su diseño. Desarrolla 
los procedimientos manuales y de máquina y las especificaciones detalladas para 
cada programa de ingreso, actualización, consulta, eliminación e informe de datos 
del sistema. Su tarea es desarrollar soluciones a los problemas del usuario, 
determinar la factibilidad técnica, operacional de sus soluciones, así como estimar 
los costos para su desarrollo e implementación. 
 
 
Base de Datos:  Conjunto de tablas o archivos interrelacionales que es creado y 
administrado por un sistema de gestión o e administración de bases de datos. 
 
 
Campo:  Unidad física de datos que ocupa uno o más bytes. Un conjunto de 
campos forman un registro, un campo también define una unidad de datos en un 
documento fuente, pantalla o informe. Ejemplo de campos son nombre, dirección. 
Técnicamente un campo es la unidad física de almacenamiento de una tabla o 
archivo. 
 
 
Contraseña  o clave:  (en inglés password ), es una forma de autenticación que 
utiliza información secreta para controlar el acceso hacia algún recurso. La 
contraseña normalmente debe mantenerse en secreto ante aquellos a quien no se 
les permite el acceso. Aquellos que desean acceder a la información se les solicita 
una clave; si conocen o no conocen la contraseña, se concede o se niega el 
acceso a la información según sea el caso. 
 
 
Interface Gráfica:  Sistema, programa   o Aplicación basada en gráficos que 
incorpora iconos, menús emergentes y un ratón tal como se encuentra en los 
entornos de Macintosh, Windows, OS/2. 
 
 
Internet:  Es un conjunto descentralizado de redes de comunicación 
interconectadas, que utilizan la familia de protocolos TCP/IP, garantizando que las 
redes físicas heterogéneas que la componen funcionen como una red lógica única, 
de alcance mundial. 
 
 
Sistema:  Grupo de componentes relacionados que interactúan entre si para 
realizar una tarea o función específica. 



Sistema de Declaración Jurada del Impuesto de Patentes (SIDEPA) 
Manual de Usuario 
_______________________________________________________________________________ 

 29

 
 
U.P.S.: Unidad suplementaria de poder, batería. Energía de seguridad para un 
sistema de computación utilizada en caso de que se interrumpa la energía 
eléctrica o bajen los niveles de tensión inaceptable, los pequeños sistemas U.P.S 
proveen energía por unos pocos minutos; los necesarios para apagar de manera 
adecuada la computadora. Los sistemas más sofisticados están conectados a 
generadores eléctricos y pueden proveer energía durante días enteros. 
 
 
Usuario:  Cualquier individuo que interactúa con la computadora a nivel de 
programas o aplicaciones. 


